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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Misión
 
Trabajar como equipo técnico-humano debidamente organizado y capacitado, que
administra de manera equitativa, eficiente y con transparencia los recursos
financieros del Municipio, en la prestación de servicios de calidad y en la ejecución
de proyectos, promoviendo el desarrollo sostenible del Municipio.
 
Visión
 
Ser una municipalidad eficiente, al servicio de la población y que construye una
ciudad digna para vivir.
 
Funciones
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos
hasta su disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga, y sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 2 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE COATEPEQUE

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025

                                            

i.  

j.  

k.  

l.  

m.  

Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos: expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global;
Las que, por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realiza con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en los
artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2. Ámbito de
Competencia y 4. Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus
reformas.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento No. DAS-08-0143-2025, de fecha 08 de agosto de 2025, emitido
por el Director de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos
de Desarrollo de la Contraloría General de Cuentas, con el visto bueno del
Subcontralor de Calidad de Gasto Público.
 
 
3. NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
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El propósito de la auditoría es elevar la confianza de los usuarios mediante un
dictamen que valide la razonabilidad de los estados financieros, bajo el marco de
referencia aplicable. Para ello, el equipo de auditoría fundamenta su ejecución en
las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores Adaptadas
a Guatemala (ISSAI.GT), siguientes:
 

Número de Norma Nombre de la Norma
ISSAI.GT 1 Premisas Generales para la Auditoría Independiente.
ISSAI.GT 30 Código de ética.
ISSAI.GT 40 Control de calidad para la EFS.
ISSAI.GT 100 Principios fundamentales de auditoría del sector público.

ISSAI.GT 200 Principios fundamentales de la auditoría financiera.

ISSAI.GT 1210 Acuerdos sobre términos del contrato de auditoría.
ISSAI.GT 1220 Control de calidad en una auditoría de estados financieros.
ISSAI.GT 1230 Documentos de auditoría.
ISSAI.GT 1240 Obligaciones del auditor en relación con el fraude en una auditoría

de estados financieros.
ISSAI.GT 1250 Consideración de la normativa en la auditoría de estados financieros.
ISSAI.GT 1260 Comunicación con los encargados de la gobernanza.
ISSAI.GT 1265 Comunicación de deficiencias de control interno a los encargados de

la gobernanza y a la dirección.
ISSAI.GT 1300 Planificación de una auditoría de estados financieros.
ISSAI.GT 1315 Identificación y evaluación de los riesgos de irregularidades

importantes a través de una comprensión de la entidad y su entorno.
ISSAI.GT 1320 La materialidad al planificar y ejecutar una auditoría.

ISSAI.GT 1330 Las respuestas del auditor a los riesgos evaluados.
ISSAI.GT 1402 Consideraciones de auditoría relativas a entidades que utilizan

organizaciones de servicios.
ISSAI.GT 1450 Evaluación de equivocaciones identificadas durante la auditoría.
ISSAI.GT 1500 Evidencia de auditoría.
ISSAI.GT 1501 Evidencia de auditoría consideraciones adicionales en determinados

ámbitos.
ISSAI.GT 1505 Confirmaciones externas.
ISSAI.GT 1510 Encargos iniciales de auditoría. Saldos de apertura.
ISSAI.GT 1520 Procedimientos analíticos.
ISSAI.GT 1530 Muestreo de auditoría.
ISSAI.GT 1540 Auditoría de estimaciones contables, incluido el valor razonable, e

información relacionada.
ISSAI.GT 1550 Partes vinculadas.
ISSAI.GT 1560 Hechos posteriores.
ISSAI.GT 1580 Manifestaciones escritas.
ISSAI.GT 1610 Utilización del trabajo de los auditores internos.
ISSAI.GT 1620 Utilización del trabajo de un experto.
ISSAI.GT 1700 Formación de una opinión y elaboración del informe sobre los
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estados financieros.
ISSAI.GT 1705 Modificaciones a la opinión en el informe del auditor independiente.
ISSAI.GT 1706 Párrafos de énfasis y párrafos sobre otros asuntos en el informe de

auditor independiente.
ISSAI.GT 1710 Información comparativa: cifras correspondientes y estados

financieros comparativos.
 
4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
El nivel de seguridad por el tipo de auditoría que se realiza (financiera y de
cumplimiento), es razonable, comprende análisis de la mitigación de riesgos,
análisis del diseño, que el mismo esté adecuado a las necesidades o naturaleza
de la municipalidad, tiene oportunidades de mejora y si el control interno está
implementado y operando razonablemente.
 
5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
Obligaciones del equipo de auditoría
 
Se observan Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT- aplicables en la ejecución de la auditoría y a la
normativa legal aplicable que resulte pertinente. Las normas de auditoría exigen
que se planifique y ejecute la auditoría para obtener garantías razonables de que
los estados financieros de la entidad están exentos de incorrecciones materiales.
 
La auditoría inicia la ejecución con la aplicación de procedimientos para obtener
evidencia sobre los registros, operaciones y valores presentados en la liquidación
presupuestaria, que comprende: Balance General, Estado de Resultados, Estado
de Ejecución Presupuestaria y Notas a los Estados Financieros. La selección de
procedimientos depende de los criterios establecidos por el equipo de auditoría,
incluida la evaluación de los riesgos de incorrecciones materiales en los estados
financieros ya sea por fraude o error. La auditoría implica, asimismo, una
evaluación de la correcta aplicación de políticas contables y el carácter razonable
de las estimaciones contables efectuadas por la entidad, así como una valoración
de la presentación general de los estados financieros.
 
Debido a las limitaciones inherentes a la auditoría y también al control interno,
existe el riesgo inevitable de no llegar a detectarse incorrecciones materiales,
incluso cuando la auditoría se planifique y ejecute con arreglo a las normas de
auditoría pertinentes. En la evaluación de riesgos, se tiene en cuenta el control
interno en la elaboración y presentación fidedigna por la entidad de los estados
financieros para concebir procedimientos de auditoría que resulten apropiados a
las circunstancias, pero sin el propósito de emitir una opinión sobre la eficacia del
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a.  

b.  

c.  

control interno de la entidad. No obstante, se informa o comunica por escrito
cualquier deficiencia significativa del control interno y otros que incidan en los
estados financieros y que se hayan podido detectar en el curso de la auditoría,
para el efecto es necesario mencionar que pueden realizarse informes parciales.
 
Cuando el equipo de auditoría finaliza el trabajo de campo, da a conocer a los
responsables de la Entidad, los hallazgos correspondientes, para lo cual indica
hora, lugar y fecha de la reunión y brinda un plazo acorde a la Ley para presentar
pruebas de descargo sobre los hallazgos imputados.
 
Obligaciones de la entidad
 
La ejecución de la auditoría se basa en que la entidad y los encargados de la
misma, comprenden y aceptan sus obligaciones y responsabilidades siguientes:

Elaboración y presentación fidedigna de los estados financieros (o
elaboración y presentación de estados financieros que proporcionen una
imagen fiel y auténtica de las operaciones y cifras de la entidad).
Implementación de los controles internos que la entidad estime necesarios
para permitir la elaboración de estados financieros exentos de
incorrecciones materiales, ya se deban a fraude o error.
Facilitar al equipo de auditoría: i) Acceso oportuno a toda la información
que sea pertinente para la elaboración de los estados financieros, como
registros y documentación, y cualquier otro material requerido. ii)
Cualquier otra información suplementaria que se solicite a la entidad para
los fines de la auditoría. iii) Acceso sin restricciones a aquellas personas
de la entidad de las que sea necesario obtener evidencia de auditoría. iv)
Indicar si existe información que no esté disponible para la realización de
la presente auditoría y que pueda limitar al alcance de la auditoría.

 
6. CRITERIOS OBSERVADOS
 
Para evaluar los aspectos de la materia controlada, se debe considerar lo
siguiente:
 
Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas. Artículo 34. Reglamentos internos; Artículo 35.
Atribuciones generales del Concejo Municipal, literales b) e i); Artículo 36.
Organizaciones de Comisiones; Artículo 41. Acta detallada; Artículo 88. Auditor
Interno y Artículo 96. Funciones de la Dirección Municipal de Planificación, literales
d) y e).
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Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas. Artículo 4. Programación de
negociaciones; Artículo 16. Documentos del proceso de contratación; Artículo 19.
Requisitos de las bases de licitación; Artículo 20. Especificaciones generales,
técnicas, disposiciones especiales y planos de construcción; Artículo 32. Ausencia
de ofertas; Artículo 39. Procedimiento de cotización; Artículo 43. Modalidades
específicas, literal a) Compra de baja cuantía, literal b) Compra directa y literal c)
Adquisición con proveedor único; Artículo 44. Casos de excepción, literal e);
Artículo 47. Suscripción del contrato; Artículo 48. Aprobación del contrato; Artículo
55. Inspección y recepción final; Artículo 56. Liquidación; Artículo 57. Aprobación
de la liquidación; Artículo 59. Estimaciones para pago; Artículo 64. De
sostenimiento de oferta; Artículo 65. De cumplimiento; Artículo 66. De anticipo;
Artículo 67. De conservación de obra o de calidad o de funcionamiento; Artículo
68. De saldos deudores; Artículo 80. Prohibiciones, literal g) y Artículo 81.
Fraccionamiento.
 
Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y sus reformas. Artículos 41. Modificaciones y
Transferencias Presupuestarias y Artículo 79.
 
Decreto Número 36-2024, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
Dos Mil Veinticinco, artículo 3. Registro de los ingresos propios. Artículo 12.
Celebración de convenios. Artículo 15. Ejecución física y financiera. Artículo 81.
Ejecución física de inversión. Artículo 82. Inversión. Artículo 88. Acceso al Sistema
de Información de Inversión Pública y Artículo 89. Seguimiento de la inversión
física y georreferencial.
 
Decreto Número 68-86, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente. Artículo 1 y Artículo 8.
 
Decreto Número 57-2008, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Acceso a la Información Pública. Artículo 1. Objeto de la Ley, numerales 1), 3);
Artículo 6. Sujetos obligados, numerales 1), 18); y Artículo 10. Información pública
de oficio, numerales 10), 23).
 
Decreto Número 121-96, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Arbitrio de Ornato Municipal. Artículo 9 (Tasa).
 
Decreto Número 132-96, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Tránsito. Artículo 19. Tarjeta y placas de circulación.
 
Decreto-Ley Número 106, del Jefe del Gobierno de la República, Código Civil.
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Artículo 1880.
 
Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas. Artículo 2. Definiciones,
literal o); Artículo 3. Programación de Negociaciones; Artículo 14. Requisición;
Artículo 22. Inconformidades; Artículo 32. Contratación de Servicios Técnicos y
Profesionales Individuales en General; Artículo 61. Fraccionamiento y Artículo 80.
Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones.
 
Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus
reformas. Artículo 66. Seguimiento a las Recomendaciones de Auditoría.
 
Acuerdo Gubernativo No. 411-2002, del Presidente de la República de Guatemala,
Reglamento de Rastros para Bovinos Porcinos y Aves. Artículo 19.
 
Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministerio de Finanzas Públicas,
Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, II. Estructura
Organizacional de la Dirección de Administración Financiera Integral Municipal
(DAFIM), 3. Funciones Básicas del Área de Tesorería, 3.1 Gestión y
Administración de Ingresos Propios, literal c y 3.2 Recaudación. III. Marco
Conceptual, Manuales Administrativos, 2. Área de Contabilidad, 2.3 Estados
Financieros; 3. Área de Tesorería, 3.1 Normas de Control Interno, literal f. Arqueos
Sorpresivos de Fondos y Valores y literal l. Pagos por Deducciones, Retenciones y
Servicios, 3.6 Fondo en Avance Rotativo, 3.7 Fondo en Avance Especial; 4. Deuda
Municipal y Donaciones, 4.2 Donaciones. IV. Marco Operativo y de Gestión, 1.
Gestión de Ingresos y Egresos, 1.2 Gestión de Egresos, 1.2.4 Planillas; 2. Gestión
de contratos, 2.3 Anticipos; 11. Inventario.
 
Normas del Sistema Nacional de Inversión Pública, para el ejercicio fiscal 2025, de
la Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia. 1. Normas
Generales, 1.11 Inversión de Gobiernos Municipales, 1.11.8.
 
Resolución Número 001-2022, de la Dirección General de Adquisiciones del
Estado, Normas para el uso del Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado Guatecompras y sus reformas. Artículo 21.
Procedimiento para el registro de las Compras Directas con Oferta Electrónica y
Artículo 23. Procedimiento para el registro de las publicaciones NPG, literal A.
Publicación de compras de baja cuantía, numerales 1, 2 y 3.
 
Resolución Número DCE-01-2024, de la Dirección de Contabilidad del Estado, del
Ministerio de Finanzas Públicas, que aprueba las adiciones, modificaciones y
actualizaciones contenidas en el Manual de Contabilidad Integrada
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Gubernamental. Descripción de las Cuentas, cuenta contable 1234
Construcciones en Proceso. Objetivo.
 
Acuerdo Número A-039-2023, del Contralor General de Cuentas, Normas
Generales y Técnicas de Control Interno Gubernamental. Norma No. 1. Normas de
Aplicación General a la Administración de las Entidades, 1.1.5 Fortalecer la
Unidad de Auditoría Interna -UDAI-. Norma No. 2. Normas Aplicables a la
Administración de Personal, 2.1 Estructura Organizacional, 2.2 Líneas de Reporte,
2.3 Administración del Personal, literales a) Establecer Normas, Directrices y
Procedimientos de Administración de Personal, c) Competencias, Planes de
Capacitación y Formación. Norma No. 7. Normas Aplicables al Sistema de
Contabilidad Integrada Gubernamental, 7.1 Función Normativa, 7.2 Normativa
Contable Interna y 7.4 Conciliación de Saldos. Norma No. 8. Normas Aplicables al
Sistema de Tesorería, 8.6 Conciliación de Saldos Bancarios. Norma No. 9.
Normas Aplicables al Sistema de Crédito Público, 9.2 Políticas de Crédito Público.
Norma No. 12. Normas aplicables a la Administración y Registro del Patrimonio del
Estado, 12.2 Normativa Interna, literal g) Baja de bienes.
 
Acuerdo Número A-038-2016, del Contralor General de Cuentas. Creación de la
Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos para el Archivo y sus reformas,
Artículo 2.
 
Acuerdo No. A-005-2017, del Contralor General de Cuentas. Artículo 1.
Actualización de Funcionarios.
 
Acuerdo Número A-048-2023, del Contralor General de Cuentas, que acuerda
crear el Módulo de Habilitación y Utilización de Bitácoras Electrónicas para el
Registro,  Control,  Ejecución  y  Supervisión  de  Obra  Pública  y  Proyectos
Productivos. Artículo 3. Ámbito de aplicación y Artículo 10. Incumplimiento.
 
Acuerdo Municipal Número 008-2025, de fecha 06 de enero de 2025, del Alcalde
Municipal, aprobación de las Bases de Cotización Evento No. 10-2024.
 
Acuerdo Municipal Número 012-2025, de fecha 06 de enero de 2025, del Alcalde
Municipal, aprobación de las Bases de Cotización Evento No. 12-2024.
 
Acta Ordinaria No. 26-2025, de fecha 08 de julio de 2025, del Concejo Municipal,
aprobación de las Bases de Cotización Evento No. 04-2024.
 
Acta Ordinaria No. 26-2025, de fecha 08 de julio de 2025, del Concejo Municipal,
aprobación de las Bases de Cotización Evento No. 06-2025.
 
7. ALCANCE
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Área financiera y cumplimiento
 
Área Financiera
 
La auditoría financiera, comprendió la evaluación y la revisión selectiva de las
operaciones, registros y documentación de respaldo presentada por los
funcionarios y empleados de la entidad, correspondiente al período comprendido
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, con énfasis en las áreas y cuentas
consideradas significativas cuantitativamente y cualitativamente, incluidas en el
Balance General y Estado de Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General, las cuentas contables siguientes: Del Activo: 1112 Bancos,
1133 Anticipos, 1232 Maquinaria y Equipo, 1234 Construcciones en Proceso, 1238
Bienes de Uso Común y 1241 Activo Intangible Bruto; del Pasivo: 2113 Gastos del
Personal a Pagar y 2232 Préstamos Internos de Largo Plazo; del Patrimonio: 3111
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas; específicamente los
expedientes detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, las cuentas contables siguientes: Ingresos: 5111
Impuestos Directos, 5112 Impuestos Indirectos, 5122 Tasas, 5124 Arrendamiento
de Edificios, Equipos e Instalaciones, 5126 Multas, 5129 Otros Ingresos no
Tributarios, 5141 Venta de Bienes, 5142 Venta de Servicios, 5161 Intereses, 5163
Arrendamiento de Inmuebles y Otros y 5172 Transferencias Corrientes del Sector
Público; Gastos: 6111 Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios, 6113
Depreciación y Amortización, 6121 Intereses y Comisiones, 6124 Otros Alquileres
y 6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado; específicamente los
expedientes detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Área de Cumplimiento
 
Se verificó el control interno institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tuvieran incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
Por lo anterior, de acuerdo con la matriz de relación presupuesto a contabilidad, se
evaluaron los renglones, que afectaron la ejecución presupuestaria en las cuentas
contables, de conformidad con el alcance financiero.
 
Otros aspectos
 
De conformidad con la providencia y oficio identificados con los números
PROV-DAS-06-0258-2025, de fecha 02 de septiembre de 2025 y Oficio
DAS-06-0007-01-2026, de fecha 22 de enero de 2026. La auditoría incluyó dentro
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

de su materia controlada el examen de los saldos de las cuentas contables
trasladados por el equipo de auditoría designado en la Dirección de Contabilidad
del Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas, correspondientes a la primera y
segunda fase de la auditoría, con el propósito de determinar la conciliación del
saldo de las cuentas contables: 3111 Transferencias y Contribuciones de Capital
Recibidas y 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público, constatando que
los saldos son razonables, debido a que, se encuentran conciliados con la
información enviada por el equipo de auditoría designado en la Dirección de
Contabilidad del Estado.
 
De conformidad con la providencia número PROV.DAS-08-0400-2025, de fecha
27 de junio de 2025. La auditoría incluyó dentro de su materia controlada el
examen de la gestión 1071770 para verificar si los procedimientos implementados
por la Municipalidad, son los adecuados en cumplimiento a las recomendaciones
emanadas del Informe de Auditoría Financiera y de Cumplimiento, por el período
del 01 de enero al 31 de diciembre 2024. Los resultados obtenidos se detallan en
el apartado de "Seguimiento a Recomendaciones" del presente informe.
 
Área del especialista
 
Nuestra auditoría incluyó la participación de un especialista, cuyo alcance se
centró en la verificación física y técnica de los proyectos de infraestructura del
ejercicio. El alcance de su intervención comprendió la inspección en sitio de 05
obras, el análisis de la calidad de los materiales conforme a las normas de
construcción vigentes y la revisión de la concordancia entre los planos y la obra
ejecutada. Los procedimientos del especialista proporcionaron evidencia técnica
sobre la existencia y el estado de los activos, la cual fue integrada a nuestras
pruebas sustantivas de valuación y cumplimiento contractual, siendo los
siguientes:

Mejoramiento Sistema de Agua Potable con Perforación de Pozo en Predio
Municipal de Cantón Los Encuentros del Municipio de Coatepeque,
Quetzaltenango, NOG 27045625;
Mejoramiento Sistema de Alcantarillado Sanitario (Línea Central) sobre 5ta
Calle entre 5 Av Z 2 y 8 Av Z 1; y 2 y 3 Avenidas entre 5 y 6 Calle Z 2,
Coatepeque, Quetzaltenango, NOG 26996960;
Mejoramiento Sistema de Alcantarillado Pluvial Sobre 0 Calle entre 4a y 2a
Avenida Zona 1 Coatepeque, Quetzaltenango, NOG 25082639;
Mejoramiento Escuela Primaria Oficial Urbana Mixta Colinas de Magnolia
Zona 6 Coatepeque, Quetzaltenango, NOG 25082884; y
Mejoramiento Escuela Primaria Sector 4, Aldea Nuevo Chuatuj Coatepeque,
Quetzaltenango, NOG 25419951.
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8. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Verificar el cumplimiento de normas y políticas; así como la calidad del gasto, para
emitir opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en los Estados
Financieros de la Entidad.
 
Específicos
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.
 
Evaluar los resultados de las políticas de la entidad para establecer el
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y economía.
 
Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.
 
Evaluar la calidad de las operaciones de la entidad, para establecer si son
eficientes, eficaces y económicos.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del Balance
General, que por la materialidad y naturaleza sea significativos.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados, que por la materialidad y naturaleza sea significativos.
 
Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con las leyes, reglamentos,
normas y metodologías presupuestarias aplicables.
 
Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
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Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas, cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros que las rigen.
 
Verificar las compras y contrataciones efectuadas por la entidad, con énfasis en
las compras directas y compras de baja cuantía, de conformidad con la evaluación
de riesgos efectuada y a los expedientes determinados en el tamaño de la
muestra y de conformidad al proceso de selección determinado por el equipo de
auditoría.
 
9. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 



 
DICTAMEN

 
Señor
Alfonso García-Junco Hemmerling
Alcalde Municipal
MUNICIPALIDAD DE COATEPEQUE
Su Despacho
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de (la) (del) MUNICIPALIDAD
DE COATEPEQUE, que comprenden: el Balance General al 31 de diciembre de
2025, el Estado de Resultados y el Estado de Liquidación del Presupuesto de
Ingresos y Egresos, correspondientes al ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2025, con base a las políticas contables.
 
La administración de la entidad auditada es responsable de preparar y presentar
los estados financieros aplicando la normativa para el efecto y de implementar un
sistema de control interno libre de incorrecciones materiales, nuestra
responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros.

Condujimos nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de
las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.
Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, planificación y
ejecución de la auditoría, con el fin de obtener seguridad razonable de los estados
financieros de la entidad.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos técnicos para obtener
evidencia sobre los registros e información revelada en los estados financieros.
Estos procedimientos se realizaron con base a las normas técnicas de auditoría y
juicio profesional del equipo de auditoría, incluido el análisis de riesgos. El equipo
de auditoría evaluó el sistema de control interno en sus aspectos relevantes para
la preparación y presentación de los estados financieros por parte de la entidad y
se diseñaron los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de
las circunstancias establecidas.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una



base suficiente y apropiada para emitir el dictamen de auditoría.
 
En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos
los aspectos materiales, la situación financiera de (la) (del) MUNICIPALIDAD DE
COATEPEQUE al 31 de diciembre de 2025, así como de sus resultados
correspondientes al ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025.
 
Guatemala, 11 de mayo de 2026
 
EQUIPO DE AUDITORÍA
ÁREA TÉCNICA   

Ing. LUIS ANGEL QUIÑÓNEZ LORENZANA

AUDITOR

Fecha firma 25/04/2026 09:39:57 
Identificador único del documento 
usuario (hash) 
9442ec8951895a51e9d158eca03017ea0c 
0fb75d5b302026a0474b3ad21e59feb8f3 
ee97246ac2b38c248214361b000afaedfe 
9b5c6a7ea37becad6594003b89

               

Área financiera y cumplimiento   

Lic. FELICIANO HERNANDEZ PÍO

AUDITOR

Fecha firma 25/04/2026 08:40:15 
Identificador único del documento 
usuario (hash) 
8a4b8d636ae925b31315166e55bc 
70d8a2fa3810ede63e13944f0439 
37baa948976c1380d3a1c694f252 
a9215583817709833d72aa4a22ba 
f2eab7ffd06a500e

               Lic. ALFONSO JOSÉ BARRIOS GUZMÁN

COORDINADOR

Fecha firma 25/04/2026 09:41:31 
Identificador único del documento 
usuario (hash) 
d7f52fa91b997fdcd4a0ae1c68f0d95b 
81fb906afac78b06aa2df0f5c1d98d22 
5b3e6eae6d4837060b6abd34469a12d6 
1f88ae0f08a3b5aa54a61a23ba3c27a2 

Licda. DANIELA EUGENIA CALDERÓN OLIVA

SUPERVISOR

Fecha firma 25/04/2026 10:03:58 
Identificador único del documento 
usuario (hash) 
8c7fb86bfa6dc9170d082916c095dda073b1e 
478637139991420a8fc796c1d51a21fa63d37 
b59d6fe27298d580733f9bf6f9176de138283 
ce557c61c1f5a88a8
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
 

Señor
Alfonso García-Junco Hemmerling
Alcalde Municipal
MUNICIPALIDAD DE COATEPEQUE
Su Despacho
 
En relación a la auditoría financiera y de cumplimiento a (el) (la) MUNICIPALIDAD
DE COATEPEQUE al 31 de diciembre de 2025, con el objetivo de emitir opinión
sobre la razonabilidad de los estados financieros, hemos evaluado la estructura de
control interno de la entidad, únicamente hasta el grado que consideramos
necesario para tener una base sobre la cual determinar la naturaleza, extensión y
oportunidad de los procedimientos de auditoría.
 
Nuestro examen no necesariamente revela todas las deficiencias de la estructura
del control interno, debido a que está basado en pruebas selectivas de los
registros contables y de la información de importancia relativa. Sin embargo, de
existir asuntos relacionados a su funcionamiento, pueden ser incluidos en este
informe de conformidad con las Normas Internacionales de las Entidades
Fiscalizadoras Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT-.
 
La responsabilidad de preparar los Estados Financieros, incluyendo las
revelaciones suficientes, recae en los encargados de la entidad, incluyendo los
registros contables y controles internos adecuados de conformidad con la
naturaleza de la misma.
 
No observamos ningún asunto importante relacionado con el funcionamiento de la
estructura del control interno y su operación, que consideramos deba ser
comunicado con este informe. 
 
Guatemala, 11 de mayo de 2026
 
 
 
 



Atentamente,
 
EQUIPO DE AUDITORÍA
ÁREA TÉCNICA

  

Ing. LUIS ANGEL QUIÑÓNEZ LORENZANA

AUDITOR

Fecha firma 25/04/2026 09:39:57 
Identificador único del documento 
usuario (hash) 
9442ec8951895a51e9d158eca03017ea0c 
0fb75d5b302026a0474b3ad21e59feb8f3 
ee97246ac2b38c248214361b000afaedfe 
9b5c6a7ea37becad6594003b89

               

Área financiera y cumplimiento
  

Lic. FELICIANO HERNANDEZ PÍO

AUDITOR

Fecha firma 25/04/2026 08:40:15 
Identificador único del documento 
usuario (hash) 
8a4b8d636ae925b31315166e55bc 
70d8a2fa3810ede63e13944f0439 
37baa948976c1380d3a1c694f252 
a9215583817709833d72aa4a22ba 
f2eab7ffd06a500e

               
Lic. ALFONSO JOSÉ BARRIOS GUZMÁN

COORDINADOR

Fecha firma 25/04/2026 09:41:31 
Identificador único del documento 
usuario (hash) 
d7f52fa91b997fdcd4a0ae1c68f0d95b 
81fb906afac78b06aa2df0f5c1d98d22 
5b3e6eae6d4837060b6abd34469a12d6 
1f88ae0f08a3b5aa54a61a23ba3c27a2 

Licda. DANIELA EUGENIA CALDERÓN OLIVA

SUPERVISOR

Fecha firma 25/04/2026 10:03:58 
Identificador único del documento 
usuario (hash) 
8c7fb86bfa6dc9170d082916c095dda073b1e 
478637139991420a8fc796c1d51a21fa63d37 
b59d6fe27298d580733f9bf6f9176de138283 
ce557c61c1f5a88a8

               



1.  

1.  

 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y 

REGULACIONES APLICABLES 

 
Señor
Alfonso García-Junco Hemmerling
Alcalde Municipal
MUNICIPALIDAD DE COATEPEQUE
Su Despacho
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
seguridad razonable hemos realizado pruebas de cumplimiento de leyes y
regulaciones aplicables, para establecer si la información acerca de la materia
controlada de (la) (del) MUNICIPALIDAD DE COATEPEQUE correspondiente al
ejercicio fiscal  del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, resulta o no conforme,
en todos sus aspectos significativos, con los criterios aplicados.
 
El cumplimiento con los términos de las leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la administración, nuestro objetivo es expresar una conclusión
sobre el cumplimiento general con tales leyes y regulaciones.

Conclusión

Consideramos que la información acerca de la materia controlada de la entidad
auditada resulta conforme, en los aspectos significativos, con los criterios
aplicados, salvo el (los) hallazgo (s) que se describen a detalle en el apartado
correspondiente de conformidad al (a los) título (s) siguiente (s):
 
Hallazgos relacionados con el cumplimiento de leyes y regulaciones
aplicables
Área Técnica

Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado

Área financiera y cumplimiento

Falta de publicación de información pública de oficio



 
Guatemala, 11 de mayo de 2026
 
Atentamente.
 
EQUIPO DE AUDITORÍA
ÁREA TÉCNICA   

Ing. LUIS ANGEL QUIÑÓNEZ LORENZANA

AUDITOR
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
Área Técnica
 
Hallazgo No. 1
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, en la Dirección Municipal de Planificación,
durante el período fiscal 2025, según muestra de auditoría, se determinó que, se
incumplió con el plazo de emisión del nombramiento de la Comisión Receptora y
Liquidadora, así como, no se adjuntó los documentos técnicos, a los expedientes
de los proyectos de cotización y licitación, según detalle:
 

No. NOG SNIP Contrato
No.

Descripción Monto (Q.) Incumplimientos

1 25082639 341158 01-2025 Mejoramiento
sistema de
alcantarillado
pluvial sobre 0 calle
entre 4a y 2a
avenida zona 1
Coatepeque,
Quetzaltenango

447,515.00 No se presentaron
resultados de pruebas de
laboratorio de compactación
del relleno de zanjas y
pruebas de laboratorio a la
compresión del concreto
utilizado en las cajas de
concreto, así mismo no se
presentó certificado de
calidad de la tubería de
PVC de diámetros 10”, 15”,
18” y 24”.
 
No se nombró a la
Comisión Receptora y
Liquidadora, según el plazo
establecido

2 25082884 341148 03-2025 Mejoramiento
Escuela Primaria
Oficial Urbana
Mixta Colinas de
Magnolia zona 6
Coatepeque,
Quetzaltenango

785,652.00 No se presentaron
resultados de pruebas de
laboratorio a la compresión
del concreto utilizado en
cimiento corrido, soleras,
columnas y banqueta del
muro de circulación,
zapatas y columnas del
portón de ingreso,
pavimento de concreto
hidráulico instalado en el
área cívica; pruebas de
laboratorio de compactación
a la base granular para el
área cívica y ensayos de
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granulometría al material
utilizado en la base, así
mismo no se presentó
certificados de calidad del
block, tubo proceso, malla y
pintura para muros.

3 26996960 333720 15-2025 Mejoramiento
sistema de
alcantarillado
sanitario (línea
central) sobre 5ta
calle entre 5 av z 2
y 8 av z 1; y 2 y 3
avenidas entre 5 y
6 cal le z 2,
Coatepeque,
Quetzaltenango

6,498,469.45 No se presentaron
resultados de pruebas de
laboratorio de compactación
del relleno de zanjas,
pruebas de laboratorio a la
compresión del concreto
utilizado en las cajas de
concreto tipo A, tipo B y
pozos de visita, ensayos de
suelos a la sub-rasante,
sub-base y base granular,
así mismo no se presentó
certificado de calidad de la
tubería de PVC de
diámetros 8”, 10”, 12”, 15”,
24” y 30”.

4 27045625 333415 17-2025 Mejoramiento
sistema de agua
potable con
perforación de pozo
en predio municipal
de cantón Los
Encuentros del
Municipio de
Coatepeque,
Quetzaltenango

2,399,700.00 No se presentó el perfil
estratigráfico del pozo.

 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas, artículo 16. Documentos del Proceso
de Contratación, establece: “Todos los documentos de contratación que formen
parte de las bases deben publicarse en GUATECOMPRAS o hacerse públicos a
través de los medios que el sistema defina. Cuando las bases incluyen
documentos o planos, que se han elaborado sin utilizar medios electrónicos, la
autoridad administrativa superior puede establecer que los mismos se
reproduzcan a costa del interesado. En caso de discrepancia en los documentos
del expediente de contratación, la prevalencia de los mismos será en el orden en
que se cita a continuación: Disposiciones Especiales, Especificaciones Técnicas,
Especificaciones Generales, Planos y Bases de Contratación.” y artículo 55.
Inspección y recepción final, establece: “Cuando la obra esté terminada, el
contratista deberá constituir las fianzas de conservación de obra o de calidad, o de
funcionamiento, según sea el contrato, y de saldos deudores y dar aviso por
escrito al supervisor o su equivalente de la conclusión de los trabajos y con esta
diligencia se interrumpirá el plazo de ejecución. El supervisor hará la inspección
final dentro de los siguientes quince (15) días hábiles, plazo dentro del cual si la
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obra no está conforme a planos y especificaciones, manifestará por escrito sus
observaciones al contratista para que éste proceda a corregir las deficiencias, y si
los trabajos estuvieran correctamente concluidos, el supervisor rendirá informe
pormenorizado a la autoridad administrativa superior de la entidad
correspondiente, la que dentro de los cinco (5) días siguientes nombrará la
Comisión Receptora y Liquidadora de la obra, integrada con tres miembros, con la
que colaborarán el supervisor o su equivalente y el representante del contratista...”
 
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, artículo 96. Funciones de la Dirección Municipal de
Planificación, establece: “La Dirección Municipal de Planificación tendrá las
siguientes funciones… d) Mantener actualizado el registro de necesidades
identificadas y priorizadas, y de los planes, programas y proyectos en sus fases de
perfil, factibilidad, negociación y ejecución…”
 
El Acuerdo Municipal Número 008-2025, de fecha 06 de enero de 2025, del
Alcalde Municipal, aprobación de las Bases de Cotización Evento No. 10-2024,
"Mejoramiento sistema de alcantarillado pluvial Sobre 0 calle entre 4a y 2a avenida
zona 1 Coatepeque, Quetzaltenango", emitidas por la Dirección Municipal de
Planificación de la Municipalidad de Coatepeque, Quetzaltenango, Sección II,
numeral 2.20 Pruebas de laboratorio y otros análisis, establece : "El contratista
deberá realizar y presentar las pruebas y análisis que le sean requeridas en las
especificaciones técnicas de la obra, antes, durante y después de la ejecución del
proyecto, en cumplimiento a las especificaciones y a requerimiento de la
supervisión designada por la Municipalidad de Coatepeque.”
 
El Acuerdo Municipal Número 012-2025, de fecha 06 de enero de 2025, del
Alcalde Municipal, aprobación de las Bases de Cotización Evento  No. 12-2024,
"Mejoramiento Escuela Primaria Oficial Urbana Mixta Colinas de Magnolia zona 6
Coatepeque, Quetzaltenango", emitidas por la Dirección Municipal de Planificación
de la Municipalidad de Coatepeque, Quetzaltenango, Sección II, numeral 2.20
Pruebas de laboratorio y otros análisis, establece: "El contratista deberá realizar y
presentar las pruebas y análisis que le sean requeridas en las especificaciones
técnicas de la obra, antes, durante y después de la ejecución del proyecto, en
cumplimiento a las especificaciones y a requerimiento de la supervisión designada
por la Municipalidad de Coatepeque.”
 
El Acta Ordinaria No. 26-2025, de fecha 08 de julio de 2025, del Concejo
Municipal, aprobación de las Bases de Cotización Evento No. 06-2025,
"Mejoramiento sistema de agua potable con perforación de pozo en predio
municipal de cantón Los Encuentros del Municipio de Quetzaltenango", emitidas
por la Dirección Municipal de Planificación de la Municipalidad de Coatepeque,
Quetzaltenango, Sección II, numeral 2.20 Pruebas de laboratorio y otros análisis,
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establece : "El contratista deberá realizar y presentar las pruebas y análisis que le
sean requeridas en las especificaciones técnicas de la obra, antes, durante y
después de la ejecución del proyecto, en cumplimiento a las especificaciones y a
requerimiento de la supervisión designada por la Municipalidad de Coatepeque.”
 
El Acta Ordinaria No. 26-2025, de fecha 08 de julio de 2025, del Concejo
Municipal, aprobación de las Bases de Cotización Evento No. 04-2024,
"Mejoramiento sistema de alcantarillado sanitario (línea central) sobre 5ta calle
entre 5 av z 2 y 8 av z 1; y 2 y 3 avenidas entre 5 y 6 calle z 2, Coatepeque,
Quetzaltenango", emitidas por la Dirección Municipal de Planificación de la
Municipalidad de Coatepeque, Quetzaltenango, Sección II, numeral 2.20 Pruebas

, establece: "El contratista deberá realizar y presentarde laboratorio y otros análisis
las pruebas y análisis que le sean requeridas en las especificaciones técnicas de
la obra, antes, durante y después de la ejecución del proyecto, en cumplimiento a
las especificaciones y a requerimiento de la supervisión designada por la
Municipalidad de Coatepeque.”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación, no solicitó oportunamente el Nombramiento
de la Comisión Receptora y Liquidadora, asimismo, no supervisó la ejecución de
actividades del Supervisor de Obras, del período comprendido del 02 de enero al
31 de diciembre de 2025, quien no dirigió y presentó el informe pormenorizado a la
autoridad administrativa superior, y el Supervisor de Obras, del período
comprendido del 15 de agosto al 31 de diciembre del 2025, que realizó con
deficiencia sus actividades, al no solicitar e integrar en el expediente de los
proyectos ejecutados, los documentos técnicos.
 
Efecto
Deficiente integración del expediente de los proyectos ejecutados, al no adjuntar
los documentos técnicos de respaldo, así como, atraso en los procesos
administrativos de recepción y liquidación de la obra.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, para que solicite oportunamente la documentación de soporte de los
proyectos ejecutados; a su vez, al Supervisor de Obras, para que realice con
eficiencia sus actividades, con relación a emitir el informe pormenorizado a la
autoridad administrativa superior, y solicitar oportunamente e integrar el
expediente de los proyectos ejecutados, con los documentos técnicos.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. DAS-08-92026-0007-2026, de fecha 6 de abril de 2026, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 6 de abril de 2026, a través del
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Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Saulo Neftalí López Morales, Supervisor
de Obras, por el período comprendido del 15 de agosto al 31 de diciembre de
2025; quien no participó, no trasladó comentarios, ni pruebas de descargo.
 
En oficio No. DAS-08-92026-0008-2026, de fecha 6 de abril de 2026, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 6 de abril de 2026, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Oscar Vinicio Roquel Otzoy, Supervisor
de Obras, por el período comprendido del 02 de enero al 31 de diciembre de 2025;
quien no participó, no trasladó comentarios, ni pruebas de descargo.
 
En oficio No. DAS-08-92026-0009-2026, de fecha 6 de abril de 2026, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 6 de abril de 2026, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Luis Alberto Trujillo Orozco, Director
Municipal de Planificación, quien manifiesta: "...De acuerdo a los requerido en el
Oficio de Notificación: DAS-08-92026-0009-2026 de fecha 6 de abril de 2026; en el
cual se incluye el posible hallazgo relacionado con el incumplimiento a Leyes y
Regulaciones Aplicables de los proyectos contenidos en los numerales 1, 2, 3 y 4;
y de los cuales se requirió la información pertinente evaluando que hay
información que no está contenida dentro del expediente respectivo, paso a lo
siguiente. Se realizó una nueva revisión de los expedientes y de la documentación
que no estaba incluída en los mismos, los cuales ya se actualizaron y por ende se
adjunta a la presente, la documentación de respaldo de dichos proyectos, cado
uno por carpeta de proyecto."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el señor Saulo Neftalí López Morales, Supervisor de
Obras, por el período comprendido del 15 de agosto al 31 de diciembre de 2025;
quien fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
DAS-08-92026-0007-2026, de fecha 6 de abril de 2026, sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para el señor Oscar Vinicio Roquel Otzoy, Supervisor de
Obras, por el período comprendido del 02 de enero al 31 de diciembre de 2025;
quien fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
DAS-08-92026-0008-2026, de fecha 6 de abril de 2026, sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para el Director Municipal de Planificación, en virtud que,
al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye
que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada,
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a.  

b.  

debido a que, no presentó los resultados de las pruebas de laboratorio, ni los
certificados de calidad, de los siguientes proyectos: 1. Mejoramiento sistema de
alcantarillado pluvial sobre 0 calle entre 4a y 2a avenida zona 1 Coatepeque,
Quetzaltenango; 2. Mejoramiento Escuela Primaria Oficial Urbana Mixta Colinas
de Magnolia zona 6 Coatepeque, Quetzaltenango; 3. Mejoramiento sistema de
alcantarillado sanitario (línea central) sobre 5ta calle entre 5 av z 2 y 8 av z 1; y 2 y
3 avenidas entre 5 y 6 calle z 2, Coatepeque, Quetzaltenango y 4. Mejoramiento
sistema de agua potable con perforación de pozo en predio municipal de cantón
Los Encuentros del Municipio de Coatepeque, Quetzaltenango. Adicionalmente,
no presentó documentación que respalde el atraso en solicitar el Nombramiento
de la Comisión Receptora y Liquidadora, a la autoridad administrativa superior de
la Municipalidad, de la obra "Mejoramiento sistema de alcantarillado pluvial sobre
0 calle entre 4a y 2a avenida zona 1 Coatepeque, Quetzaltenango".
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto No. 57-92, del Congreso de la República y sus reformas, Artículo 83,
para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SUPERVISOR DE OBRAS OSCAR VINICIO ROQUEL OTZOY 246.63
SUPERVISOR DE OBRAS SAULO NEFTALI LOPEZ MORALES 1,779.63
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION LUIS ALBERTO TRUJILLO OROZCO 2,026.26
Total Q. 4,052.52

 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de publicación de información pública de oficio
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, en el Departamento de Relaciones Públicas
y Acceso a la Información, Sección de Acceso a la Información, al 31 de diciembre
de 2025, con relación a la información pública de oficio, se consultó la información
en el portal web de la Municipalidad, en el link: https://municoatepeque.gob.gt,
Información Pública, Información Pública de Oficio, se estableció que, la
información no fue actualizada  oportunamente, según detalle:

No se publicó la información relacionada con los procesos de cotización y
licitación,
No se publicó los informes finales de las auditorías gubernamentales o
privadas.  
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Criterio
El Decreto Número 57-2008, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Acceso a la Información Pública. Artículo 1. Objeto de la Ley, establece: “La
presente ley tiene por objeto: 1. Garantizar a toda persona interesada, sin
discriminación alguna, el derecho a solicitar y a tener acceso a la información
pública en posesión de las autoridades y sujetos obligados por la presente ley… 3.
Garantizar la transparencia de la administración pública y de los sujetos obligados
y el derecho de toda persona a tener acceso libre a la información pública...”
Artículo 6. Sujetos obligados, establece: “Es toda persona individual o jurídica,
pública o privada, nacional o internacional de cualquier naturaleza, institución o
entidad del Estado, organismo, órgano, entidad, dependencia, institución y
cualquier otro que maneje, administre o ejecute recursos públicos, bienes del
Estado, o actos de la administración pública en general, que está obligado a
proporcionar la información pública que se le solicite, dentro de los que se incluye
el siguiente listado, que es enunciativo y no limitativo: 1. Organismo Ejecutivo,
todas sus dependencias, entidades centralizadas, descentralizadas y
autónomas… 18. Municipalidades…” Artículo 10. Información pública de oficio,
establece: “Los Sujetos Obligados deberán mantener, actualizada y disponible, en
todo momento, de acuerdo con sus funciones y a disposición de cualquier
interesado, como mínimo, la siguiente información, que podrá ser consultada de
manera directa o a través de los portales electrónicos de cada sujeto obligado…
10. La información relacionada con los procesos de cotización y licitación para la
adquisición de bienes que son utilizados para los programas de educación, salud,
seguridad, desarrollo rural y todos aquellos que tienen dentro de sus
características la entrega de dichos bienes a beneficiarios directos o indirectos,
indicando las cantidades, precios unitarios, los montos, los renglones
presupuestarios correspondientes, las características de los proveedores, los
detalles de los procesos de adjudicación y el contenido de los contratos… 23. Los
informes finales de las auditorias gubernamentales o privadas practicadas a los
sujetos obligados, conforme a los períodos de revisión correspondientes…”
 
Causa
El Encargado de la Unidad de Información Pública, realizó de forma deficiente las
actividades de publicación de la información pública de oficio, en el portal web de
la Municipalidad. 
 
Efecto
Falta de aplicación del principio de transparencia, con relación a la información
pública de oficio.
 
Recomendación
El Gerente Municipal, debe girar instrucciones al Encargado de la Unidad de
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Información Pública, para que realice de forma eficiente las actividades de
publicación de la información pública de oficio, en el portal web de la
Municipalidad.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. DAS-08-92026-0010-2026, de fecha 06 de abril de 2026, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 06 de abril de 2026, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Ángel Juan Carlos de León Setino,
Encargado de la Unidad de Información Pública, quien manifiesta: “En mi calidad
de Encargado de la Unidad, he cumplido con las atribuciones de gestionar,
organizar y requerir la información necesaria para alimentar el portal web
municipal. Sin embargo, la omisión señalada sobre los incisos: a. Procesos de
cotización y licitación. b. Informes finales de auditorías. Se debe estrictamente a la
falta de entrega de los expedientes físicos y digitales por parte de las unidades
administrativas responsables (enlaces), a pesar de los múltiples requerimientos
realizados por mi persona. Sin la recepción de dichos documentos, esta Unidad se
encuentra materialmente imposibilitada para realizar la carga de los datos en el
portal https://municoatepeque.gob.gt. Para demostrar la diligencia debida en el
ejercicio de mi cargo… al presente oficio los siguientes documentos: 1. copia de
Nota: De fecha 31 de marzo del 2025, donde se requiere al enlace de la Junta de
Cotización y Licitación la información de cotizaciones y licitaciones, informándoles
cual es su información correspondiente a mantener actualizada y que se debe
actualizar mensualmente, también se les hace saber que debe ser entregada en
los primeros 10 días de cada mes. Por lo anteriormente expuesto, solicito a la
comisión de auditoría: 1. Tener por presentado en tiempo y forma este memorial
de descargo. 2. Analizar la documentación… que demuestra que la
responsabilidad de la falta de actualización recae en el incumplimiento de los
enlaces administrativos y no en una omisión de funciones de esta Unidad. 3.
Desvanecer el Hallazgo… en lo respecta a mi responsabilidad personal y
administrativa."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Encargado de la Unidad de Información Pública,
en virtud que, al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de
Auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, debido a la falta de gestión en cuanto a la solicitud de
información, para que la misma sea publicada en la página web de la
Municipalidad y a la falta de comunicación entre la Unidad de Información Pública
y el Departamento de Relaciones Públicas y Acceso a la Información, a manera de
realizar procedimientos que optimicen la entrega de información por parte de los
enlaces administrativos y con ello mantener actualizada la Información Pública de
Oficio en el portal web de la Municipalidad.
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Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 25, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE INFORMACION PUBLICA ANGEL JUAN CARLOS DE LEON SETINO 3,900.00
Total Q. 3,900.00

 
Acciones Preventivas

Durante el desarrollo de la auditoría, fue considerado el “Enfoque preventivo”, el
cual permite fortalecer el sistema de control interno de la entidad así como
prevenir que ocurran eventos que afecten los objetivos institucionales.
 
El enfoque preventivo, está contemplado en la Normas Generales y Técnicas de
Control Interno Gubernamental, aprobadas mediante el Acuerdo Número
A-039-2023 del Contralor General de Cuentas; promueve la buena gobernanza
con el objeto de construir confianza en las instituciones públicas.
 
La metodología utilizada para la aplicación del enfoque preventivo, fue realizada a
través de la emisión de oficios, dirigidos a funcionaros y empleados de la entidad,
en los cuales se incluyeron “Acciones Preventivas”, orientadas a corregir de
manera oportuna los aspectos observados durante el proceso de la ejecución de
la auditoría, las cuales se detallan a continuación:
 

No. No. de Oficio Fecha Norma de Control
Interno

relacionada

Acción preventiva Estado de
la acción

1 DAS-08-92026-0007-2025 10/12/2025 4.5 Líneas internas
de comunicación

Deficiente diseño del
organigrama Municipal

Atendida

2 DAS-08-92026-0008-2025 10/12/2025 4.1 Generar
información
eficiente para la
entidad sujeta a
fiscalización y
C o n t r o l
Gubernamental

Falta de actualización
de la información en la
página de la entidad.

No Atendida

3 DAS-08-92026-0003-2026 17/03/2026 7.3 Registro de las
operaciones

Activos fijos en mal
estado sin gestión de
baja en el inventario

Atendida

 
 
Se formuló un total de tres (3) acciones preventivas, quedando no atendida una
(1), de la cual se realizó el hallazgo No. 2 de Cumplimiento a Leyes y
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Regulaciones aplicables, denominado Falta de publicación de información pública
de oficio; y dos (2) acciones preventivas atendidas.

 
Carta a la entidad

Se emitió carta a la entidad No. CE-01-DAS-08-0143-2025, de fecha 06 de abril de
2026.

 
10. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2024, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
11. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 ALFONSO GARCÍA-JUNCO HEMMERLING ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2025 - 31/12/2025
2 RAMIRO FREDY CIFUENTES DE LEÓN SINDICO PRIMERO 01/01/2025 - 31/12/2025
3 ABRAHAM PEREZ LUARCA SINDICO SEGUNDO 01/01/2025 - 31/12/2025
4 CLEMEX AMPARITO BARRAGAN OCHOA SINDICO TERCERO 01/01/2025 - 31/12/2025
5 ROBERTO DAVID ESTRADA QUIÑONEZ CONCEJAL PRIMERO 01/01/2025 - 31/12/2025
6 AGUSTIN OCHOA VILLATORO CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2025 - 31/12/2025
7 WALTER HOMERO URRUTIA SANDOVAL CONCEJAL TERCERO 01/01/2025 - 31/12/2025
8 LUIS ALONSO PIMENTEL REYES CONCEJAL CUARTO 01/01/2025 - 31/12/2025
9 LOTHAR DUDINI FLORES CACERES CONCEJAL QUINTO 01/01/2025 - 31/12/2025
10 JUAN ANTONIO PÉREZ VÁSQUEZ CONCEJAL SEXTO 01/01/2025 - 31/12/2025
11 EMILIO ERNESTO KLIMOWITZ DE LEON CONCEJAL SEPTIMO 01/01/2025 - 31/12/2025
12 URBELINA LOPEZ LOPEZ CONCEJAL OCTAVO 01/01/2025 - 31/12/2025
13 GEISSLER ESAU ARREAGA BATZ CONCEJAL NOVENO 01/01/2025 - 31/12/2025
14 LUIS PEDRO SANDOVAL GOMEZ CONCEJAL DECIMO 01/01/2025 - 31/12/2025

 


